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ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto, y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-199/02-EP.
Notificado: Don Antonio Calle Martínez.
Domicilio: C/ Avda. de Jaén, 18. Puente del Obispo (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 14 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 14 de octubre de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, notificando Resolución
y Talón del Cargo del expediente sancionador
J-171/02-EP seguido contra Taurogestión, SL.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y Talón del Cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra Taurogestión S.L. por supuesta infracción a
la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimer Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación de Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
de Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de
anunciar al interesado que ha recaído resolución en el expe-
diente que se indica, notificándole expresamente que se
encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén, la resolución, que
podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su
derecho convenga, significándole que, conforme al art. 114
de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de esta publicación. Indicándole
igualmente que se encuentra a su disposición el Talón de
cargo núm. 0462015056535 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, el importe de la
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a con-
tinuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce

entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 20 del mes siguiente o el immediato
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-171/02-EP.
Notificado: D. Taurogestión S.L.
Domicilio: C/ Cuesta del Rosario, 8.
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 14 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 14 de octubre de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, notificando trámite de
audiencia del expediente sancionador J-006/03-EP
seguido contra don Rafael Fernández Cruz.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se cita por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Trámite de Audiencia y Propuesto de Reso-
lución del expediente sancionador, dictado por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho
convenga, quedando de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de este Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3
de Jaén.

Núm. expediente: J-006/03-EP.
Notificado: Rafael Fernández Cruz.
Ultimo domicilio: Maestra, 18 Andújar (Jaén).
Trámite: Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución.

Jaén, 14 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de
lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede
presentar recurso de alzada bien ante esta Delegación del
Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68,
o bien directamente ante el Sr. Consejero de Gobernación (ór-
gano competente para resolverlo).

Expediente: 120/03.
- Entidad denunciada y domicilio: Asociación Juvenil Cultural
FORPEM (CIF: G-04290110). Carrera de Limoneros, 6.
04006, Almería.
- Infracción: Arts. 34.8 y 8.3 de la Ley 26/84, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio
(BOE de 24 de julio). Art. 2 del Decreto 171/89, de 11 de
julio, por le que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones
de los consumidores y usuarios en Andalucía, y arts. 3.3.c)
y 4 del Decreto 175/1993, de 16 de noviembre, por el que
se regula la publicidad e información de usuarios de centros
privados que impartan enseñanzas no conducentes a la obten-
ción de títulos con validez académica.
- Sanción: Multa de cuatro mil cuatrocientos seis euros (4.406
euros).

Almería, 9 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, que aba-
jo se detalla incoado, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa do los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
de presente anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 257/03.
- Persona denunciada y domicilio: Franyesi Almería, S.L. (CIF:
B-04384392), «Pub Komo Loco». C/ Real, núm. 27. 04001,
Almería.
- Presunta infracción: Artículos 2 y 4 del Decreto 171/89,
de 11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas
y reclamaciones de los consumidores y usuarios en Andalucía,
en relación con los artículos 3.3.6 del Real Decreto 1945/83,

de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, y 34.10 de la Ley 26/84, General
para la Defensa de los consumidores y usuarios, de 19 de
julio.

Almería, 9 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno
(Servicio de Consumo) Plaza de los Campos, núm. 4, 1.º B,
18009 Granada.

Interesado: Don Herman Vázquez Puertas.
Expte.: GR 334/03.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio Procedimiento Sancionador.
Infracción: Leve a la Ley 26/84, de 19 de julio.
Fecha: 1.9.03.
Sanción: 2.000 euros.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: La Barrera de Copas, S.L.
Expte.: GR 225/03.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Leve a la Ley 26/84, de 19 de julio.
Fecha: 30.7.03.
Sanción: 150 euros.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 3 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: MIANDISC 2001, S.L.
Expediente: GR-20/03 P.
Acto notificado: Cambio de Instructor.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución.

Interesado: Santiago Merino, S.L.
Expediente: GR-51/03-M.
Acto notificado: Cambio de Instructor.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contado desde el día
siguiente a la fecha de la notificación de la presente Resolución.


